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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY
DE PLANEACIÓN HACENDARIA, GASTO PÚBLICO Y
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA
DIPUTADA SOCORRO DE LA LUZ QUINTANA LEÓN,
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva
de la LXXIII Legislatura del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Socorro de la Luz Quintana León, Diputada
Local del Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, en mi carácter de integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXXIII Legislatura, por medio de
la presente instancia, en el ejercicio de las facultades
consagradas en los artículos 36° fracción II, 44 fracción
I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; y el artículo 8° fracción II, 234
y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me
permito presentar Iniciativa con Proyecto de Decreto que
contiene reforma a la Ley de Planeación Hacendaria, Gasto
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo, con la finalidad de que esta
Honorable Representación Popular, en ejercicio de su
soberanía y conforme a las normas jurídicas del
procedimiento legislativo, admita en trámite para su
análisis, discusión y en su caso aprobación esta
iniciativa, que fundamos y motivamos en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el mes de julio de 1997 el Congreso
Económico y Social de la Naciones Unidas CESNU por
sus siglas, formuló la siguiente definición de lo que
en su momento se le llamó la Perspectiva de Género:

La perspectiva de género es el proceso de
valorar las implicaciones que tiene para los hombres
y para las mujeres cualquier acción que se planifique
ya se trate de legislación, políticas o programas, en
todas las áreas y en todos los niveles, para conseguir
que las preocupaciones y experiencias de las mujeres
al igual que las de los hombres sean parte integrante
de la elaboración, puesta en marcha, control y
evaluación de las políticas y los programas en todas
las esferas políticas, económicas y sociales, de manera
que los hombres y las mujeres puedan beneficiarse
de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualad,
obteniendo como fin la igualdad de los géneros.

Con el fin de garantizar la designación de los
recursos suficientes para una política económica
integral, que promueva el desarrollo social, a partir
de la generación de Presupuestos y Planes de
Desarrollo con Perspectiva de Género, las mujeres
debemos insistir en la implementación de políticas
efectivas y de largo plazo, donde la política social y la
política económica se complementen mutuamente para
impulsar un desarrollo equilibrado.

 Uno de los factores para avanzar en el
desarrollo humano y en el cumplimiento de los
derechos humanos reconocidos a nivel mundial, es
lograr que las mujeres y los hombres tengan las
mismas oportunidades de participación en los ámbitos
público y privado, tal y como es señalado en los
acuerdos internacionales, como los asumidos en la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), donde
los Estados parte se comprometieron a favorecer la
igualdad y no discriminación hacia las mujeres,
mediante el impulso de políticas públicas que
contribuyan a alcanzar ese propósito.

De igual forma, en el Informe de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, se emitió el
compromiso de los participantes a realizar las acciones
necesarias en sus países para contribuir a «Eliminar
todos los obstáculos que dificultan la participación
activa de las mujeres en todas las esferas de la vida
pública y privada, mediante la participación plena en
pie de igualdad en el proceso de adopción de decisiones
en las esferas económica, social, cultural y política»,
por ello es necesario contar con un sistema de
planeación y presupuestario que contemple a la
perspectiva de género, como principio rector.

 A nivel federal, México ha registrado avances
importantes en la incorporación de la perspectiva de
género en materia de planeación de políticas públicas
y presupuestos.

A partir del año 2012, la Ley de Planeación
incorpora como principio de la planeación de las
acciones públicas a la igualdad de derechos entre
mujeres y hombres e incorpora el término de
Perspectiva de Género al Plan Nacional de Desarrollo,
con lo cual, los programas sectoriales, institucionales,
especiales, regionales y en los programas anuales de
las entidades y dependencias de la administración
pública deben integrar acciones específicas en pro de
la igualdad entre el hombre y la mujer mexicana.

Así mismo, establece que las dependencias de
la administración pública centralizada deberán planear
y conducir sus actividades con perspectiva de género
y con sujeción a los objetivos y prioridades de la
planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir
con la obligación del Estado de garantizar que éste
sea equitativo, integral y sustentable.

De igual forma, obliga a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a elaborar el Plan Nacional
de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y de los gobiernos de los Estados, los
planteamientos que se formulen por los grupos
sociales y por los pueblos y comunidades indígenas
interesados, así como la Perspectiva de Género.

De igual forma en el año 2012 se reformo la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, estableciendo que para la programación
y presupuestación del Gasto Público, las
dependencias y entidades públicas deberán presentar
sus anteproyectos, sujetándose a la estructura
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programática aprobada por la Secretaría, la cual
contendrá como mínimo, entre otras cosas las
acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y
hombres, la erradicación de la violencia de género y
cualquier forma de discriminación de género.

Con la inclusión de la Perspectiva de Género
en todas las políticas públicas, se pretende contribuir
a la eliminación de las desigualdades existentes entre
mujeres y hombres en el Estado de Michoacán, a fin
de conseguir la plena participación de las mujeres en
todos los órdenes de la vida y sabemos que sin
recursos económicos ninguna política pública se
puede llevar a cabo, por lo que el espacio más
adecuado para desarrollar esta estrategia, se inicia
desde la propia elaboración, planificación, y
distribución de los presupuestos públicos,
convirtiéndose en una herramienta de primer orden
mediante la cual estas aspiraciones se convierten en
una realidad.

Es necesario aceptar la realidad, en Michoacán
se tienen problemas de Violencia de Género, mismos
que son aparentemente atacados o atendidos con
programas o esquemas que atienden las
consecuencias y van destinados a las mujeres que
son víctima de violencia, como ejemplos tenemos el
marcado incremento de la violencia intrafamiliar y los
feminicidios en el Estado, problemas que son
atendidos con precarios programas y recursos que poco
apoyan en la práctica al desarrollo de las mujeres.

Tan solo las propuestas que contribuyan a
atender esta problemática que actualmente aqueja a
las michoacanas debería ser una justificación
suficiente para que el Ejecutivo considerara dentro
de todos los programas institucionales encaminados
al desarrollo social obligatoriamente sean asignados
recursos con perspectiva de género para ayudaran a
prevenir, atacar y resolver los problemas de violencia
contra las mujeres

Así pues la presente iniciativa tiene como
propósito homologar los conceptos y los principios que
ya han sido establecidos en la Federación bajo los
cuales estará basada la Planificación Presupuestaria
y Gasto Público en el Estado de Michoacán, los cuales
derivaron de los postulados Constitucionales y
responden al imperativo de impulsar y dirigir los
esfuerzos de la sociedad hacia la consecución de las
metas que configuran el proyecto Estatal.

Por tal motivo es que se propone una reforma
a los artículo 1º, 2º, 11º, 13, 13 bis, 16, 23, 25, 26 y 28
de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental de
Michoacán de Ocampo, mediante el siguiente

DECRETO

Artículo Único. Se reforman el artículo 1º,
la fracción XL del artículo 2º, el artículo 11, el
artículo 13, el artículo 13 bis, el artículo 16, el
artículo 23, el artículo 25, el artículo 26 y el
artículo 28, para quedar como sigue:

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público,
de observancia obligatoria y tiene por objeto
reglamentar lo dispuesto por la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
en materia de planeación hacendaria, programación,
presupuesto, ejercicio y control de los recursos
presupuestarios del Estado, contabilidad, control,
vigilancia y evaluación del Gasto Público que ejerzan
los Entes Públicos bajo los principios de legalidad,
eficiencia, eficacia, calidad en el servicio, economía,
transparencia, honestidad, racionalidad, austeridad,
control, rendición de cuentas y perspectiva de género,
observando lo estipulado en la Ley de Contabilidad
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, así como
los reglamentos correspondientes y las Normas y
Lineamientos que emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable; en coadyuvancia con el
Consejo Estatal de Armonización Contable para su
difusión e implementación, garantizando los
lineamientos para la transversalidad de la perspectiva
de género en las políticas públicas, en los planes y
programas vinculados a la presente Ley.

Los Entes Públicos y/o privados que ejerzan
recursos de origen federal, adicionalmente deberán
observar las disposiciones contenidas en la Ley de
Coordinación Fiscal; la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y sus respectivos
reglamentos, así como la normatividad aplicable en
la materia. La Auditoría Superior de Michoacán,
fiscalizará el estricto cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos
obligados, conforme a lo regulado por la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; la Ley de Fiscalización Superior para el
Estado de Michoacán de Ocampo y su propio
Reglamento Interior.

Artículo 2°. Para los efectos de la presente Ley,
se entenderá por:

I. Armonización: La revisión, reestructuración y
compatibilización de los modelos contables vigentes
a nivel nacional, a partir de la adecuación y
fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las
rigen, de los procedimientos para el registro de las
operaciones, de la información que deben generar los
sistemas de contabilidad gubernamental, y de las
características y contenidos de los principales
informes de rendición de cuentas;
II. Auditoría: La Auditoría Superior de Michoacán;
III. Asociaciones Público-Privadas: Las previstas en la
Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado
de Michoacán de Ocampo;
IV. Balance presupuestario: La diferencia entre los
Ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos y los
Gastos totales considerados en el Presupuesto de
Egresos, con excepción de la amortización de la deuda;
V. Balance presupuestario de recursos disponibles: La
diferencia entre los Ingresos de libre disposición,
incluidos en la Ley de Ingresos, más Financiamientos,
y los Gastos no etiquetados considerados en el
Presupuesto de Egresos, con excepción de la
amortización de la deuda;
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VI. CGAP o Coordinación de Planeación: La Coordinación
General de Gabinete y Planeación;
VII. CONAC: El Consejo Nacional de Armonización
Contable;
VIII. Congreso: El Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo;
IX. Contabilidad gubernamental: El registro
sistematizado de las operaciones financieras, en las
cuentas de activo, pasivo, patrimonio, ingreso, costo
y gasto, y será llevada por la Secretaría, debiendo
ajustarse a los respectivos catálogos de cuentas,
cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto
conceptualmente como en sus principales agregados,
al plan de cuentas que emita el CONAC. Para tal
propósito, se tomarán en consideración las
necesidades de administración financiera, así como
las de control y fiscalización, observándose para tal
efecto, y en lo conducente, lo dispuesto por la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y las Normas y Lineamientos que emita
el CONAC;
X. Consejo: El Consejo Estatal de Armonización
Contable del Estado de Michoacán;
XI. Criterios Generales de Política Económica: El
documento enviado por el Ejecutivo Federal al
Congreso de la Unión, en los términos del artículo
42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual
sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos
y el Presupuesto de Egresos de la Federación;
XII. Cuenta pública: El documento que presentan las
entidades fiscalizables al Congreso del Estado para
dar cumplimiento a las disposiciones legales
establecidas en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y relativos
de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Michoacán de Ocampo en materia de rendición de
cuentas;
XIII. Dependencias: Aquellas a las que se refiere el
artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;
XIV. Deuda contingente: Cualquier Financiamiento sin
fuente o garantía de pago definida, que sea asumida
de manera solidaria o subsidiaria por el Estado con
sus Municipios, organismos descentralizados y
empresas de participación estatal mayoritaria y
fideicomisos, locales o municipales y, por los propios
Municipios con sus respectivos organismos
descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria;
XV. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas
o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo
del Gobierno del Estado y de los municipios, en
términos de las disposiciones legales aplicables, sin
perjuicio de que dichas obligaciones tengan como
propósito operaciones de canje o refinanciamiento;
XVI. Entes Públicos: Los poderes Legislativo, Ejecutivo
y Judicial del Estado, los Municipios, los órganos
autónomos y las Entidades de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como
cualquier otro ente sobre el que el Estado y los
Municipios tengan control sobre sus decisiones o
acciones;
XVII. Entidades: Aquellas a las que se refieren los
artículos 7 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;

XVIII. Evaluación: Al análisis sistemático y objetivo
de los programas coordinados por los Entes Públicos
y que tienen como finalidad determinar la pertinencia
y el logro de sus objetivos y metas, así como su
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y
sostenibilidad;
XIX. Financiamiento: Toda operación constitutiva de un
pasivo, directo, indirecto o contingente, de corto,
mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos,
derivada de un crédito, empréstito o préstamo,
incluyendo los arrendamientos y factorajes financieros
o cadenas productivas, independientemente de la
forma mediante la que se instrumente;
XX. Financiamiento Neto: La diferencia entre las
disposiciones realizadas de un Financiamiento y las
amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública;
XXI. Fuente de pago: Los recursos utilizados por los
Entes Públicos para el pago de cualquier
Financiamiento u Obligación;
XXII. Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen
como contrapartida la creación de un activo,
incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en
servicios personales, materiales y suministros, y los
servicios generales, así como las transferencias,
asignaciones, subsidios, donativos y apoyos;
XXIII. Gasto devengado: El momento contable del gasto
que refleja el reconocimiento de una obligación de
pago a favor de terceros por la recepción de
conformidad de bienes, servicios y obras
oportunamente contratados; así como de las
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resoluciones y sentencias definitivas;
XXIV. Gasto no etiquetado: Las erogaciones que realizan
el Gobierno y (sic) del Estado y los Municipios con
cargo a sus Ingresos de libre disposición y
Financiamientos. En el caso de los Municipios, se
excluye el gasto que realicen con recursos del
Gobierno del Estado con un destino específico;
XXV. Gasto total: La totalidad de las erogaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a
los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales
no incluyen las operaciones que darían lugar a la
duplicidad en el registro del gasto;
XXVI. Indicadores: A la expresión cuantitativa o, en
su caso cualitativa que proporciona un medio sencillo
y fiable para medir logros, reflejar los cambios
vinculados con las acciones del programa, monitorear
y evaluar sus resultados;
XXVII. Ingresos de Libre Disposición: Son los ingresos
y las participaciones federales, así como los recursos
que en su caso, se reciban del Fondo de Estabilización
de los Ingresos de las Entidades Federativas en
términos del artículo 19 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin
específico;
XXVIII. Ingresos excedentes: Los recursos que durante
el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los
aprobados en la Ley de Ingresos;
XXIX. Ingresos propios: Aquéllos percibidos por el
Estado y los Municipios por impuestos, contribuciones
de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos,
incluidos los recibidos por venta de bienes y prestación
de servicios y los demás previstos en términos de las
disposiciones aplicables;
XXX. Ingresos totales: La totalidad de los Ingresos de
libre disposición, las Transferencias federales
etiquetadas y el Financiamiento;
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XXXI. Inversión pública productiva: Toda erogación por
la cual se genere, directa o indirectamente, un
beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad
específica sea: (i) la construcción, mejoramiento,
rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio
público; (ii) la adquisición de bienes asociados al
equipamiento de dichos bienes de dominio público,
comprendidos de manera limitativa en los conceptos
de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y
equipo educacional, equipo médico e instrumental
médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad,
y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la
prestación de un servicio público específico,
comprendidos de manera limitativa en los conceptos
de vehículos de transporte público, terrenos, edificios
no residenciales, de acuerdo al propio clasificador por
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de
Armonización Contable;
XXXII. Ley: La Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo;
XXXIII. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Estado
de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal
correspondiente;
XXXIV. Ley de Ingresos Municipal: La Ley de Ingresos
de cada uno de los municipios del Estado de Michoacán
de Ocampo, para el ejercicio fiscal correspondiente;
XXXV. Municipios: Los Ayuntamientos y las
Dependencias, Entidades y Organismos Municipales,
conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo;
XXXVI. Organismos Autónomos: Órganos con plena
autonomía funcional y financiera creados por la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo o por las leyes, atribuidos de
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tienen
a su cargo una función del Estado;
XXXVII. Percepciones extraordinarias: Los estímulos,
reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera
excepcional a los servidores públicos, condicionados
al cumplimiento de compromisos de resultados
sujetos a evaluación; así como el pago de horas de
trabajo extraordinarias y demás asignaciones de
carácter excepcional autorizadas en los términos de
las disposiciones aplicables. Las percepciones
extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra
sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos
conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte
integrante de la base de cálculo para efectos de
indemnización o liquidación o de prestaciones de
seguridad social;
XXXVIII. Percepciones ordinarias: Los pagos por sueldos
y salarios, conforme a los tabuladores autorizados y
las respectivas prestaciones, que se cubren a los
servidores públicos de manera regular como contra
prestación por el desempeño de sus labores
cotidianas en los Entes Públicos, así como los montos
correspondientes a los incrementos a las
remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado
para el ejercicio fiscal;
XXXIX. Periódico Oficial: El Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo;

XL. Perspectiva de Género: Es el proceso de valorar las
implicaciones que tiene para los hombres y para las
mujeres cualquier acción que se planifique ya se trate
de legislación, políticas o programas, en todas las
áreas y en todos los niveles, para conseguir que las
preocupaciones y experiencias de las mujeres al igual
que las de los hombres sean parte integrante de la
elaboración, puesta en marcha, control y evaluación
de las políticas y los programas en todas las esferas
políticas, económicas y sociales, de manera que los
hombres y las mujeres puedan beneficiarse de ellos
igualmente y no se perpetúe la desigualad, obteniendo
como fin la igualdad de los géneros.
XLI. Planeación Hacendaria: Es el proceso que consiste
en la identificación y obtención de los ingresos
necesarios para financiar los programas de gobierno
de conformidad con los presupuestos de egresos de
cada ejercicio fiscal atendiendo las disposiciones de
las normas administrativas aplicables; así como el
establecimiento de las políticas necesarias para
administrar los bienes patrimoniales que conforman
la hacienda pública;
XLII. Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el ejercicio fiscal correspondiente;
XLIII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y
Administración;
XLIV. Secretaría de Contraloría: Es el órgano interno de
control del poder ejecutivo responsable de fijar las
normas de control, evaluación, fiscalización,
contabilidad y auditoría, que deben observar las
dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal;
XLV. Sistema de Evaluación del Desempeño: El conjunto
de elementos metodológicos que permiten realizar una
valoración objetiva del desempeño de los programas,
bajo los principios de verificación del grado de
cumplimiento Unidad Programática Presupuestal; y,
XLVI. Transferencias federales etiquetadas: Los recursos
que reciben de la Federación el Estado y los
Municipios, que están destinados a un fin específico,
entre los cuales se encuentran las aportaciones
federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación
solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de
la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de
reasignación y demás recursos con destino específico
que se otorguen en términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
fiscal de que se trate.

Artículo 11. La Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos en el ámbito estatal se sustentarán en el
Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán,
y en el ámbito municipal en el Plan de Desarrollo
Municipal, en base a los programas sectoriales,
regionales, institucionales y especiales que con
perspectiva de género apruebe el Ejecutivo del Estado,
y en su caso el Ayuntamiento, conforme a lo
establecido en la Ley de Planeación del Estado de
Michoacán de Ocampo y en la Ley Orgánica Municipal.

Deberán de establecer con base en objetivos y
parámetros cuantificables de política económica, los
indicadores, objetivos, estrategias y metas que
permitan la Evaluación del desempeño.
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Deberán establecer los criterios generales de
política económica y las medidas de política fiscal que
se utilizarán para el logro de los objetivos, las
estrategias y metas, así como las acciones que
correspondan a otras políticas que impacten
directamente en el desempeño de la economía.

Artículo 13. La programación y presupuestación
del Gasto Público del Gobierno del Estado deberá de
realizarse con base a los programas institucionales y
especiales respectivos con perspectiva de género, que
fueren aprobados por el Ejecutivo Estatal por conducto
de la Coordinación de Planeación, tratándose de
entidades y Organismos Autónomos, por su órgano
de gobierno, el cual se sustentará en el Plan Integral
de Desarrollo Estatal.

Los programas que contengan nuevos proyectos, en
un ejercicio fiscal se deberán someter a la aprobación
del Ejecutivo del Estado, por conducto de la
Coordinación de Planeación.

En todo caso, la iniciativa de Ley de Ingresos y
el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluir
lo siguiente:

I. Objetivos anuales, estrategias y metas;
II. Proyecciones de las finanzas públicas del Estado,
considerando las premisas empleadas en los Criterios
Generales de Política Económica, con base en los
formatos que emita el CONAC y abarcarán un periodo
de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión,
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán
anualmente en los ejercicios subsecuentes;
III. Descripción de los riesgos relevantes para las
finanzas públicas del Estado, acompañados de
propuestas de acción para enfrentarlos;
IV. Los resultados de las finanzas públicas que
abarquen un periodo de los cinco últimos años y el
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los
formatos que emita el CONAC para este fin; y,
V. Un estudio actuarial de las pensiones de sus
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse
cada tres años, El estudio deberá incluir la población
afiliada, la edad promedio, las características de las
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto
de reservas de pensiones, así como el periodo de
suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
deberán ser congruentes, además de con los Criterios
Generales de Política Económica, con las
estimaciones de las participaciones y transferencias
federales etiquetadas, previstas en la iniciativa de la
Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
fiscal correspondiente.

Artículo 13 Bis. El Gasto total propuesto por el
Ejecutivo del Estado en el proyecto de Presupuesto
de Egresos, el que apruebe el Congreso y el que se
ejerza en el año fiscal de que se trate, deberá
contribuir a un Balance presupuestario sostenible,
considerando la visón equidad de género para
disminuir el impacto de las desigualdades entre los
sexos.

 El Gobierno del Estado deberá generar un
Balance presupuestario sostenible. Se cumple con
esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo
el momento contable devengado, dicho balance sea
mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance
presupuestario de recursos disponibles será
sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo
el momento contable devengado, dicho balance sea
mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en
su caso, se contrate por parte del Gobierno del Estado
con aprobación del Congreso, y se utilice para el cálculo
del Balance presupuestario de recursos disponibles
sostenible, deberá estar dentro del Techo de
Financiamiento que resulte de la aplicación del
Sistema de Alertas a que se refieren la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y la Ley de Deuda Pública Para el Estado
de Michoacán de Ocampo y sus Municipios.

Debido a razones excepcionales, las iniciativas
de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán
prever un Balance presupuestario de recursos
disponibles negativo.

En estos casos, el Ejecutivo del Estado deberá
dar cuenta al Congreso de lo siguiente:

I. Las razones excepcionales que justifiquen el
Balance presupuestario de recursos disponibles
negativos, conforme a lo dispuesto en el siguiente
artículo;
II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto
específico para cubrir el Balance presupuestario de
recursos disponibles negativo; y,
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones
requeridas para que dicho Balance presupuestario de
recursos disponibles negativo sea eliminado y se
restablezca el Balance presupuestario de recursos
disponibles sostenible.

El Ejecutivo del Estado, a través de la
Secretaría, reportará en los informes financieros
trimestrales y en la Cuenta Pública, y a través de su
página oficial de internet, el avance de las acciones,
hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible
de recursos disponibles.

En caso de que el Congreso modifique la Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal manera
que genere un Balance presupuestario de recursos
disponibles negativo, deberá motivar su decisión
sujetándose a las fracciones I y II anteriores. A partir
de la aprobación del Balance presupuestario de
recursos disponibles negativo a que se refiere este
párrafo, el Ejecutivo del Estado deberá dar
cumplimiento a lo previsto en la fracción III anterior.

Artículo 16. El Presupuesto de Egresos, se deberá
estructurar con una visión de perspectiva de género,
por unidad programática presupuestaria, por unidad
responsable de los programas institucionales y
especiales, en los que se señalen los indicadores de
gestión, objetivos, actividades, metas y techos
financieros, en congruencia con los programas
estratégicos, sectoriales y regionales del Plan Integral
de Desarrollo del Estado, de acuerdo a las atribuciones
que se derivan de la Ley Orgánica de la Administración
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Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y en su
caso, de la Ley, Decreto o Acuerdo de creación,

Artículo 23. Las iniciativas de las leyes de
Ingresos y los presupuestos de egresos de los
Municipios se deberán elaborar conforme a lo
dispuesto en esta Ley, en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, en (sic) Ley General de Contabilidad
Gubernamental y las normas que emita el Consejo
Nacional de Armonización Contable, con base en
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del
desempeño; deberán ser congruentes con los planes
estatales y municipales de desarrollo y los programas
derivados de los mismos, considerando la perspectiva
de género; e incluirán cuando menos objetivos
anuales, estrategias y metas.

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de
Egresos de los Municipios deberán ser congruentes
con los Criterios Generales de Política Económica y
las estimaciones de las participaciones y
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan
no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de
la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como
aquellas transferencias del Estado.

Los Municipios, en adición a lo previsto en los
párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas
de las Leyes de Ingresos y en los proyectos de
Presupuestos de Egresos, lo siguiente:

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando
las premisas empleadas en los Criterios Generales
de Política Económica. Las proyecciones se realizarán
con base en los formatos que emita el CONAC y
abarcarán un periodo de tres años en adición al
ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en
su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios
subsecuentes;
II. Descripción de los riesgos relevantes para las
finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda
Contingente, acompañados de propuestas de acción
para enfrentarlos;
III. Los resultados de las finanzas públicas que
abarquen un periodo de los tres últimos años y el
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los
formatos que emita el CONAC para este fin; y, IV. Un
estudio actuarial de las pensiones de sus
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse
cada cuatro años. El Estudio deberá incluir la población
afiliada, la edad promedio, las características de las
prestaciones otorgadas por la legislación aplicable, el
monto de reservas de pensiones, así como el periodo
de suficiencia y el balance actuarial en valor presente

Las proyecciones y resultados a que se refieren
las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán
sólo un año para el caso de los Municipios con una
población menor a doscientos mil habitantes, de
acuerdo con el último censo o conteo de población
que publique el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo
técnico de la Secretaría para cumplir lo previsto en
este artículo.

Artículo 25. Las disposiciones de esta Ley en
materia de programación y presupuesto del gasto son
aplicables a las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, Centralizada y
Paramunicipal, serán observadas por sus titulares,
de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, las Normas y
Lineamientos que emita el CONAC; así como las que,
en coadyuvancia, formule el Consejo y en observancia
al principio de Perspectiva de Género.

Artículo 26. Las tesorerías municipales,
observando el principio de Perspectiva de Género,
dictarán las disposiciones a que se sujetarán las
Dependencias y Entidades de la administración
pública municipal, en la elaboración de los proyectos
de presupuestos necesarios para el financiamiento
de sus programas.

Los programas municipales que contengan
nuevos proyectos, fortalecimiento de acciones y todos
los de inversión, se deberán someter a la aprobación
del Ayuntamiento. Los demás programas deberán
contar con la aprobación del titular de la Dependencia
y tratándose de entidades paramunicipales, de su
órgano de gobierno.

Artículo 28. El Presupuesto de Egresos
Municipal, se deberá estructurar con una visión de
perspectiva de género por unidad programática
presupuestaria, por unidad responsable de los
programas institucionales y especiales, por programas
y subprogramas en los que se señalen los indicadores
de gestión, objetivos, actividades, metas y techos
financieros clasificados por el origen de los recursos,
en concordancia con los programas estratégicos,
sectoriales y regionales del PLAN DE DESARROLLO
MUNICIPAL, de acuerdo a las atribuciones que se
derivan de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, y sus reglamentos.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 9 de junio de 2017 dos
mil diecisiete.

Atentamente

Dip. Socorro de la Luz Quintana León
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